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En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones litigiosas los 
órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

DÉCIMA.- EXTINCIóN.

Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio el mutuo acuerdo de las 
partes, el incumplimiento de cualquiera de ellas y en la entrada en vigor de disposiciones 
legales o reglamentarias que determinen su extinción.

Y en prueba de conformidad con el presente Convenio, lo firman por duplicado las 
partes, en el lugar y fecha anteriormente indicados, rubricando cada una de las páginas 
de que consta.

El Secretario de Estado 
de Administraciones Públicas, 
D. Antonio beteta barreda 

El Consejo de Economía y Hacienda 
de la Ciudad de Melilla, 
D. Daniel Conesa Mínguez


